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decisión de la Audiencia Provmcial para facilitar así s'á. abso­
lución por falta. de prueba de la culpabilidad., se construye me-.
diante una censura del relato que se contiene en el .factum.
de la sentencia de instancia, En la .demanda, al igual que en el
precedente recurso de casací6n, el ahora demandailte. acusado
en el proceso penal, niega en bloque -como alegacipn prefe­
rente-· los hechos declarados probados por 1& Audiencia Pro­
vincial. por la Vía negativa de una presunta carencia de prue­
bas. y desde esta afirmación, aduciendo que la culpabilidad
debe ser probada, solicita de este Tribunal Constitucional el
amparo del derecho a la presunción de inocencia. Cierto que
la presunción de inocencia.' constitucional1zada hoy en el ar­
ticulo 24.2 de nuestra Cónstitución y regla vigente siempre en
la regulación del· proceso penal, comporta como una de sus
más capitales aplicaciones que. para condenar hace falta la
certeza de la culpabilidad,· obtenida de .la valoración de la
prueba. que ha llegado con las debidas garantías al proceso,
valoración que es de-la exclusiva. incumbencia del juzgador, en
la que, superando caducos 'Sistemas de prueba legal, asume en
libertad, según su conciencia o íntima conviccIón. la· compro~
metida función de fijar los hechos probados. a los que se anu­
da, en su caso, la caHfi<;ación penal y los efectos inherentes> a
la misma. Prueba en conciencia, íntima convicción. quiere de­
cir, por supuesto, libertad de apreciación de la prueba. pero
en manera alguna, prescindiendo de la prueba, desde la, obU..:
gada distinción entre medio y resultado, referida a la institu­
ción probatoria, Esta eS la idea que está presente en el articu­
lo 741. páITa-fo primero, de la LEer y que desde la consideración

,constitucIonal de -la presunción de inocencia se afirma en la
'ssntencia del Tribunal Constitucional de 28 de julio de 1981

(públicada en el .Boletín Oficial del ~stado_ del 13 de agosto)
y en la que el Tribunal Supremo. Sala' Segunda, ha pronun·
ciado el 1 de lunio de 1982 (en el' recurso 3221198U. Las pruebas
constituyen. los fundamentos' de la convicción íntima del juzga­
dor; de aqui la fmportancia de cuidar la aportación al proceso
de los medios probatorios y de las garantías de su aportación,
Pues bien. en el caso de este recurso de amparo la censura del
demandante no se sitúa en el terreno de la falta de medios
probatorios y tampoco de la prescindencia de la prueba. sino
de la apreciación O valoración de la llevada al juicio oral. La
-contradiccián entre testimonios obrantes en el sumario y las de­
claraciones en el Juicio oral, que es en definitiva el núcll"Q de
"la crítica que al relato de hechos probados hace el demandari-

21100· Sala Segunda. Recursos de ampa~ números 60 y
110/1982. Sentencia número 56!1982. de 26 de tullo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena SIerra. Presidente; y. don Francisco
Rubio Llorente, don LuIs Diez Picaza y Ponce de León, don
Francisco Tomás y Valiente, don Plácido Fernández Viagas y
don Antonio Truyol Serra. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

.. En los recursos de a~paro números 80 y 110, ambos de 1982,
promovidos por don Enrique Domínguez Gañi, representado por
la Procuradora doña Isabel Fernández-Criado Bedóya y asistido
por el Letrado don Amable de, Vicente Núñez, contra autos
dictados por la· Sala Segunda del Tribunal Supremo ~n 27 de
enero y 2 de marzo de 1982. en sus recursos de casación 324
y 322,. respectivamente, ambos de 1981 Y referentes ambos a la
inadmisión de determinados motivos del correspondiente re­
curso de casación. Habiendo comparecido el Ministerio Fiscal y.
sie:tdo J)onente. el Magistrado don Francisco Rubio Llorente,
qUIen expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 23 de febrero de 1982 la Procuradora d~ ·los
Tribunales doña Isabel Fernández·Criado Bedoya, en nombre
de don Enrique Domínguez' Goñi, interpuso recurso de amparó
contra el auto de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de
27 de enero anterior. dictado en su recurso de casaci6n núme­
ro 3W81, auto que resolvió no admitIr los motivos cuarto,
quinto y sexto de dicho recurso.

2.° En su demanda de amparo exponía la representación
del recurrente que, el día 20 de agosto de 1980, Angel 1afuente
González y Enrique Domínguez CañI, detenidos por la Policía
de Zaragoza, fueron pue$tos a dIsposlci6n, entre. otros que de­
talla. ~el Juzgado de Instrucción número 1 de Zaragoza, por el
sumano 196/80. en cuya causa dictó sentencia la AudIencia
Provincial de aquella ciudad en. 20 de enero de 1981, declarando
probado 9ue los .procesados, valiéndose de una espada, abrle.
ron y Sé mtroduJeron en una carnicería. y 'para beneficiarse se­
llevaron famones, lomos y otros objetos; considerando que los
hechos eranconstitútlvOB de un delito de robo con fuena en
las cosas y a ambos proc~sados autores con circunstancias
agravantes, condenó a Enrique Domínguez Gotl1 a seis años
y. un día de presidio ·mayor, accesorIas, costas e indemniza­
CIones. :.

Contra esta sentencia se preparo por la representacfón del
senor Domínguez Goñi recú1dQ de casaci6n. por quebrantamien.
to de forma e lnfracc::ión de .Ley; al que correspondi6 el nü.

te, pertenece al ámbito del poder y responsabilidad del Juzgador
penal de valorar en conciencia &1 resulta,do de las pruebas.

Tercero.-Con la misma invocación constitucional Ha del de·
racho a la presunción d~ Jnceenclal y la misma regla de cen~
surar el relato de ~os hechos probados,. articula el demandante,
para el evento de que su afirmación de Inocencia no lograra.
la .&Cogida que pretende, un segundo motivo. dirigido a que la
conden.J. por otro delito, cual ea el del artfculo254 del Código"
Penal. cometido con unidad tie acto con el de robo de los ar­
tículos 500 y 501, se anule. faciUtando de este modo la absolu·
ción del delito de .!enencia ilícita de armas. Se sostiene propia~

mente que no se ha probado por la acusación que las armas
utilizadas en el robo se hallaran en funcionamiento Y. por esto.
que al menos nO' debió ser condenado por el delito de tenencia
!licita de armas. Podría verse aquí una debilitación de su ale­
gato de inocencia y' hasta un cierto antagonismo. aunque no
genere una incompatibílídad procesal de pedimentos por cuan­
tose articula el segundo "subsidiariamente. Pero. prescindiendo
de ello. es lo cierto que también en este punto 10 que plantea
el demandante es una discrepancia con el «factuni_ de la sen~'

tancia de la Audiencia Provincial Y. en concreto. < con la valora­
ción. de la prueba efectuada en orden a la fijación de hechos
que aquélla y en casación el Tribunal Suprf'mo han conside-:­
rada constitutivos dél indicado delito. Tal fijación de los hechos
y calificación furfdko:penal Ptl'rtenece a· la potestad- jurisdiccio­
nal de los Tribunales del orden penal (artículo 117.3 de la
Constitución) .

FALLO

En e'atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCrON
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ra decidido:
DenEigar el amparo solicitado por X, Y. Z contra las resolu­

ciones judicíales mencionadas en la parte corn'spondíente de
esta sentencia. I

Publfquese en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Madrid 26 de ¡úlio de 1982.-JerÓnimo Arozamena Sierra.­
Francisco Rubio ·Llorente,.,.--Luis Dfez Picazo.-Frélncisco Tomás
y Valiente.-Plácido Fernández Viagas.-Antonio Truyol Serra.­
Firmados y ·rubrícados.

mero 324/81. Y cuya interposición: se formalizó por 'escrlto de
29 de octubre de 1981. en que se exponían los diversos motivos
de casación. de los cuales afectan a este recurso los tres ·si~ .
guiente& a} motivo cuarto. con base en él número 2.° del
artículo 849 de la Ley de EnJuiciamiento Criminal (LEer), por
entender que el fuz.gador había incurrido en error de hecho en
la apreciación de las pruebas. ante la falta de pruebas con que
fue condenado el recurrente: b) motivo qUinto. con base" en el
número 2.° del articulo 849 de la LECr, por error de hecho en
la apreciación de las pruebas al nQ aplicarse el principio de
presunción de inocencía que recoge el párrafo primero del nd·
mero 2 del articulo 24' de la ConstitucIón; el motivo sexto, al
amparo del número 1.0 del artículo 849 de la LECr. por falta
de apUcación del últímo inciso del párrafo primero del -riúme­
ro 2 del articulo 24 de la CE. en cuanto eleva a rango de norma
constitucional el princip~o de presunción de inocencia del in-
culpado. . .. ' .

La Sala Segunda del Tribunal Supremo, por auto de 27 de
enero de 1982. declaró no haber lugar a admitir los tres indi­
cados motivos del recurso de casación, declarándolo admitido
en 'cuanto a los restantes motivos, tanto de forma como de
fondo.

y contra este auto. formulaba la representación recurrente
su demanda de amparo. en la que alegaba que el sedar Do­
mínguez Gofií había negado su participación, en .los hechos ante·
la, Policía. el Juzgado y la Audiencia: que no existe ninguna
prueba inculpatoria y que su única relación con aquellos he~
chos. era indirecta y consistía en que era poseedor de una llave
del piso que ocupaba el otro inculpado. (hoy fallecido), Angel
Lafuente. ImpUgnaba la inadmisión del motivo cuarto (por fal­
ta de documentos auténticos) y del quinto y s~xto (en base a
que el articulo 24·2.0 de la CE sólo puede invocarse con apoyo
en un documento auténtico O' no puede invocarse sin, desarrollo
legislativo ulterior). inadmisi6n que conduce a una prospera­
billdad mínIma de la casación (8,29 por lOO). Y exponía el de.­
mandante que, con el auto'impugnado. la Sala de Casacións8
autolimitaba y se impediaentrar no a valorar una prueba,
sino a determinar si esa prneba existió o no. conculcando con
ello el' mandato constitucional. Al término de: la demanda se
suplica que se detlare la nulidad del auto impugnado y que
debe dictarse otro admitiendo los motivos de casación racha.
zados, con la finaUdad de que puedan ser nuevamente exami~
nadas las pruebas practicadas al solo efecto de determinar si
se :han violado o no preceptos constitucionales en contra de los.:
derechos fundamentales del recurrente. .

3.° La Secclón Tercera de este Tribunal, por providencia
de 10 de marzo pasado. admitió a trámite la demanda y recabó
certificación de ,las actuaciones seguidas por el Tribunal Supre.­
mo, recibidas las cuales por providencia de 21 de abril se
acordó dar vista de ellas al-Ministerio FIscal y a. la represen·
!acIón demandante por plazo de veinte días. en el que. con­
forme al artículo· 52 de la Ley Orgánica de este Tribunal, po-
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'drian presentar sus escritos de alegaciones. ~tóI que han
sido efectivamente presentados en· dicho plazo.

. 4,0 En su escrito de 12 de .mayo la represen~ÓD del re-
currente se cuestiona si la doctrina que acerca del documento
auténtico· profesa nuestro Tribunal S;upremo puede considerarse
vigente despu~ de 1& promulgación d", la Constitución; 81, ,in­
voctmdose en _el recurso de casación la presunción de inocen­
cia. puede jugar ese concepto tradicional de documento $utén­
t1oo; si el artículo 24 de la CE, en cuan~ consagra el referido
principio presuntivo. PSlrml~ la invocación de éste como ..-pre­
cepto penal de carácter 6ustantivo u otra .rlorma juridica del
mismo cal ácter.. al efecto de basar ei recurso de casación POI:
infracción d~ Ley -al amparo del articulo 849-1.0 de lá LEer, y
~i la invocación de aquel principio CQl'..stit"UCional ha de sUje­
tarse al rigor formal de la casación o puede ser aplicado direc­
tamente por el TribunaI Supremo, previa invocación de parte,
fUera del formalismo, y rigor dé la interposición.

Tras iru.istir en la admil;ibiUdad de los tres motivos, expone
que la pretensión del recurrente 'puade tener dos vertientes:
a) la Sala Segunda del Trib1tllal Supremo puede p~der a
revisar ias pruebas practicadas al efectQ de determinar si se
han conculcado O' no derechos fundamentales del condenado,

"y b) Sl, 8 falta de documentos auténticos, le 'eSté. vedado tal
revisión, entonces el número 2.° del artículo 849 de la LECr se
opondria 8 la Constitución y seria previsible Q.ue esta Sala Se­
gunda del Tribunal Constitucional e1evara el asunto al Pleno
para decidir sobre tal inconstitucionalidad. Concluye exponien.­
do. cómo, en otro caso, el error, por muy evidente Q.ue sea, si
no Se deduce de un documento auténtico es, seJtún nuestra

- Ley, tolerable y admisible ante una sentencia condenatoria de
privación de libertad. Reitera el suplico de la demanda de
amparo. . .

5,° El Ministerio Fiscal. en su escrito de alegaciones, ex~
pone, que, como ha reconocido este Tribunal Constitucional en
su sentencia de 25 de abril de 1981, trayendo a colao16n la del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 17 de enero-de 1970,
las garantías constitucionales del articulo 24 de la CE són apli­
cables lo mismo· al procedimiento de instancia que a 1& casa­
ciónf pero que el carácter extraordinario de este recurso no
puede quedar desnaturalizado· por la mera invocaclón dEl' RI"e­
ceptas constitucionales supuestamente infringidos, de modo qu,e
el recurso de· casac;ión "'Se transforme en una nueva. instancia
revisora_

En cuanto al motivo cuarto de casación, expone que tanto
las dectaódones de los procesados como el acta 'del juicio oral
carecen de autenticidad de tondo, material o lntrinsec&, lo que
les priva del pretendido :valor a efectos del recurso.

~n relación al motivo quinto, el principio de apreciación de
la prueba en conciencla (art. 74.1 de la LECr) no·tiene más limi­
taciones que -las que emanan de la credibilidad legal del docu~

mento auténtico teniendo en cuenta el articulo ~2.o de la Ley
de Enjuici~miento Criminal y el precepto constitucional sobre
presunción de inocencia. articulo 24·2 de 1& CE. en su explicita­
ción jurisprudencial, esto es, que J)SJ:a que la apreciación en
conciencia pueda desvirtuar la presunción ,de mocencia es pre­
cisa una mínima actividad probatoria producida con 'las ga..
rantías procesales de modo que. de alguna forma. p.uada en~

tenderse de cargo y da 1& que se pueda deducir, por tanto, 1&
culpabilided del procesado; y es el Ttibunal Constitucfonal
quien ha de estimar 1& existencia de dicho presupuesto en caso
de recurso (sentenciá de 28 de julio de 198U; por lo que al elu­
dirse por el recurrente la impugnación directa. en sede cons­
titucional. del fallo 'de la Audiencia. su alegación de tnexisten~
cia de pruebz.s, operando en el marco limitado y excluyente de
la casación y sustrayendo al recurso de amparo todo el material
de conocimiento del proceso, el contraste dialéctico queda re~
ducido C-.1 marco funcional de lá casación· y su, referencia al
error en la apreciación de la prueba deducida del documento
auténtico: de otro modo" extravasando dicho marro, el Tribunal
Constitucional tendría ,que convertirse en un órgano revisor,
actua!".te de oficio, :marginando los pres~puestos objetivOS-., de
congruí"ncia. entre la pretertsión, -el proceso y la sentencia más
aIla de los matices admitidos en el texto legal, tales como los
resultantes del articulo 44 de la Ley Orgánica de este Tribunal.

Por lo que se refiere al motivo sexto de casación, el propio
recurrente reconocía..su ilJ,sistencía' sobre 1& falta dtt pruebas
Y,la presunción de inocencia;' sIn embargo, excluida la senten­
cia de la Audiencia de la impugnación constitucional, el anA~

lisis se constriñe a los limites estrictos de la casación y su nor­
mativa. desde cuya perspectiva la presunción de Inocencia no
puede ser asimUada al precepto penal de. carActer S\lStantivo
u otra norma jurídica. del mfsmo carácter & _que se refiere el
artículo 849-1.0 de la LECr;siendo coherente cOn tales presu­
pueAtos la resolución del Tribunal Supremo.

Solicitando, finalmente, el Ministerio -Fiscal S8 dicte sen~

tenda den"'gatloo el amparo instado. I

6.° Hallándose erl tramitación el recurso de amparp que 88
ha descrito en los párrafos precedentes, fa mIsma· ProcuradOrA
de los Tribunales, dofta Isabel Fernandez-Criado &doya, con
asistencia del mismo Letrado. don Amable de Vicente Nf1ftez,
presentó, ·en 25 de marzo pasado, otra demanda de amparo en
nombrrdel mismo rEtCUlT8nte. don Ennque Domfnguez GotU,
impugnando el auto que habia- 'dictado en 2 de mario de 1982
la Sala Segunda del Tribunal Supremo, declarando no haber
lugar a la admis:t6n de los motivos euarto y quinto del recurso
de casación 322/81. que el propio reqtllTente. seftorDomfnguez
Go:t'U, había interpuesto ., formalizado contra otra sentencia
dictadk en 20, de enero ~ 1181, -por 1& Audiencia Provincial de

zatagoZ&, en 1& causa· 238, rollo 1.199, ambos de 1980. prooe~

dente del Juzgado de Inrtru'ición número 3 de aquella piudad:
y en .la q\fe Enrique Dominguez Goñi fue condenado, como
~torde un delito de robo con fuel"LB en las cosas. a diez dOS
y un dia da presidio mayor, 'accesorias,-costal e indemn~
ciones.

E! auto impugnado no admitía el motivo cuarto de ,casación
4unparado en el articulo 849.2.0 de la LEer) con base en qUe no
tienen la .condición de, docwnento auténtico que muestre la
,equivocación evidente del ju~ador ni las declaraciones de loa
perj udicad08, ni las d1Ugencias pollcialea, ni las declarac~nel

de los denunciados y procesados. Y tampoco admiUa el auto
impugnado el motivo quinto, que el ;recurrente había basado
en el articulo 849-2.0 de JI. LEt:r, porque lo invocado como d~
cUmento auténtico era la' Constitución Espaftola, mientras que
la vfa del referido precepto procesal C01T8spond1a a loe docu­
mentos incorporados a la causa.

En esta. segunda demanda de amparo se formulaban análo­
gos razonamientos a los que en la anterior eJtponia. el recu­
rrente, para la impugnación Correspondiente a los dos motivos
de casación paralelos a los ahora cuestionados. Y concluia con
1& súplica de que B8 dicte sentencia declarando la nulidad del
auto impugnado ,Y resolviendo que se dicte otro admitiendo loa
referidos motivos, de casación. con la finalidad de que puedaa
ser nuevamente exarnlnadas las pruebas practicadas' al solo
efecto de determinar si se han violado o no preceptos const1­
tucionaIes en contra de los derechos fundamentales del -recu­
rrente. Y por otrosí pedía 1& a.cumulación de este recurso de
amparo -al que se dio el nUmero 110 de 1982- al anterior;

. número eo del mismo &:do. ,---
7.° La Sección Tercera de este Tribunal, por providencia

de 28·de abril pasado. admitió & trámite este segundo recurso.
recabó la8 correspondientes actuaciones del Tripunal Supremo
y acordó oír sobre la acumulación solicitada al Ministerio, F.
cal, el cual expresó su juicio contrario a la- acumulación.

Ambos recursos fueran acumulados por auto de 12 de mayo
del año sncursa, por el que también se dispuso dar vista de
las actuaciones que el Tribunal. Supremo habia remitido, al
Ministerio Fiscal y a 1& representación demandante por plazo
de veinte días, en el que podían presental' 8US escritos de
alegacione8. .

8.0 Con 'total independencia de las anteriores actuaciones.­
el mismo recurrente, a través del mismo Procurador Y asistido
por idéntico Letrado, interpuso el pasado 22 de abril nuevo
recurso de amparo contra la' sentencia' dictada por el TrIbunal
Supremo el pasado 26 de marzo, sentencia que desestima el
recurso de casación 324181. en el que se habia producido el
auto de. 2'1' de enero de 1981, al que DOS referimos en el pun­
tO 1.0 de estos antecedentes. El nuevo recurso de amparo
(146/1982).· merced al ·cual este Tribunal ha tenido conocimien­
to de 1& sentencia contra la Q.ue se dirige, se' encuentra actual~
mente, en trámite de admisión y es mencionado aqui &1 solo
efecto de dejar constancia de tal conocimiento.

-9,0 La ·parte demandante, en 8\1 escrito de alegaciones, que
dirige a ·108 dos. recursos acumulados. manlftesta que el Tri­
bunál Supr8Il)o ha dictado, en 1 de junio pasado. sentencia
en el recurso 322/81, absolviendo libremente al recurrente: en
el escrito reproduce argumentos fundamentalmente .dirigidos
al objeto del recurso de amparo 60/82. .
. 10~ En su escrito de alegaciones correspondiente al recur~
so 110/82, el Ministerio Fiscal.expone ql,le. al haberse dictado
sentencia absolutoria en el recurso 'de casación 322/81. del Que
dimana el de amparo 110/82,· éste ha Quedado sin contenido.

. 11. 'La Sala. por providencia de 30 de lunio pasado. seña!6
para deliberación y fallo de estos recursos el día 14 de tullo
en curso; al mismo tiempo se coneedfa un plazo de tres dias
para que el recurrente manifestase si consideraba satisfecha
su pretensión con 'la. ,sentencia -absolutoria recafda en el re­
curso de casaci(m 322/81 y si desiste del de amparo 110/82.
plazo también otorgado al Ministerio Fiscal para que pudiese
alegar lo qUe tuviese por convenien~ sobre este punto,

La representacióildemandante manifestó en su escrito que
el derecho..-constituciónal .-pre.sunción de inocencia- concul­
cado habia quedado restablecido mediante la indicada senten­
=tia del Tribunal Supremo; que. no obstante, no habia desistido
de la dem~da del recurso 110/82 porque en el suplico de la
misma interesaba ..pronunciamientos sobre los temas colatera­
le~... entre los que se encuentra la posible inconstitucionalidad
del articulo 849-2.° de la LEer, al menos en cuanto a la Inter­
pretación Q.ue del concepto .documento auténtico. viene dando
la. Sala Segunda del Tribunal Supremo. tema que podria so­
meterse al Pleno del Tribunal; añadiendo que la nulidad del
auto objeto. del recurso 110/82 puede ser declarada aunque el
derecho constitucional haya quedado restablecido.

El Ministerio Fiscal ha expuesto que lo procedente respecto
del referido recurso 110/82 es su archivo, salvo que' el deman­
dante Justifique 1& utilidad de' otro pronunciamiento.

FUNDAMEIITOS JURIDICOS

Primero.--CuestiÓtl previa a resolver en el, presente asunto
es la de la incidencia que en el mismo haya de tener la sen·
tencia del TrJbunal Supremo de 1 de Junio de 1982, recaida en
el recurso de C8S8Pión 522/81. en el ·Q.ue se produjo el auto de
2 dE. marzo de 1982" contra el que se interpuso el recurso de
amparo 110/82•. unp:c.de los dos aquf acumulados.

Tal eentenqla, como expresamente reconocen tanto el l~­
trente como el Ministerio Fiscal, al casar y anular la sentencla
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de la' Audiencia Provincial de Za;agoza en' la que se conde-­
naba ~ señor Dominguez Godl y llegar a esta decisión. preci­
samente por el sexto motivo de los aducidos en casaCión· ha
restablecido al recurrente en el derecho fundamental a ser 'pre­
sumido inocente. que él consideraba conculcado por la aenten.
cia anulada. Este restablecimiento priva de finalidad al re­
curso de amparo cuyo objeto era alcanzarlo, pues, como es
obvio. su estimación no podría tener otro_ efecto -que el ya pro­
ducido; Sin sustentar una tesis opuesta, el recurrente mani­
fiesta. sin embargo, 'cómo queda referido en los antecedentes

. (punto 11). algunas dudas sobre la conveniencia de que se de­
.crete el archivo de las actuaciones del recurso 110/82, en cuanto
que a través de él podría alcanzarse un pronunciamiento sobre
lo que él califica de' -temas -colaterales_, razón por la cual se­
gún dice, no ha considerado oportuno desistir. Tales dudas 'han

_~e d7'secharse por una doble'razón, _pues. en primer lugar, la
fInalIdad especifica del recurso constitucional de amparo es el
res~ablecimiento del recurrente en IQintegridad. de su derecho
o hbertad lart. 55-1-el de la LOTCI y los dem~s pronunciam.1en­
tos que· en la decisi6ñ puedan hacerse carecen de sentido si no
van referidos a esa finalidad esencial. y en segun.do término,
y ya dentro de los limites del presente caso, la. coincidencia
formal de los presupuestos legales en ,los gue se- apoyan las
demandas d7' amparo que lniciaron loS' recursos 60/1982 y 1101
1982, en razon de la cual, y por, considerar que originaban en
ambos una identidad de causa, acordamos su acumulaci6n ha~
cen inútil. incluso desde el punto de vista de esos temas ~ola­
terales, el mantenimiento a,rtiticioso de un recurso sin objeto.
Nues~ras consi~eraciones habráp de ce:fUrse por tanto, en lo
suceslvo: exclusIvamente al recutso 60/1982., sin perjuicio de las
referencIas que, a efectos argumentales, sea' indispensable ha-
cer al que con él se acumuló. -'

~egundo.-S,entado lo anterior es forzoso. antes de abordar
el análisis concreto del caso planteado, hacer algunas consi­
deraciones generales sobre el problema que plantea la protec.
ción jurisdiccional del derecho a la presunci~n de inocencia

'que la Constitución 'garantiza. . -
Tal derecho no surge, ciertamente, con la Constitución. En

la exposici6n de motivos de nuestra Ley de Enjuiciamiento Cri~
minal, q~e cumple justamente ahora -su centenario, se dice ya
que ..el CIudadano de un pueblo libre no debe expiar faltas que­
na son suyas ni ser vfctima de la· impotencia o del egoísmo
~el Estado•. y la Ley toda está orientada por el deseo de con.
Jugar. ~ste d~recho con el que! según palabras de la, misma
e~O$lCIÓn, tIene la sociedad de castigar. La Const1tup.onaliza..
cI6n no es simplemente, sin embargo, la mera enunciación for­
mal de un principio hasta ahora no explicado. sino la' plena
positivación de un derecho a partir del cual cualquier ciuda­
dano podrá recabar su tutela ante los .Tribunales ordinarios
(artículo 53·2; de la CE) ysu elevaci6n al rango de derecho
fundamental, de conformidad con el cual deben ser ínterpre-­
tadas todas las normas que compOnen nuestro ordenamiento.

Como derecho fundamental, el de ser presumido inocente
mientras la culpabilidad no 'sea probada es de los -encomenda.
dos al ampar,? de este Tribunal. como ya han declarado reite.
radas sentenClas y. muy en especial la de 28 de julio de 1981
dictada en el recurso de amparo 113/B1 (.BoleUn Oficial dei
Estado. del 13 de agosto). La vulneración de este der~ho
como la de cualquier otro de los que consagra la sección prl:
mera del capitulo II del titulo 1 de la ConstitucMn, sólo puede
ser denunciada, ante este Tribunal sin embargo cuando se
han agotado infructuosamente todos los recurso; 'utilizables
den~ro de la VÍa Judicial lart. 44-1·aJ de la LOTCI. pues la pro~
teccI6n de los derechos corresponde primordialmente & los Jue­
ces y Tribu~&le.s que integran el Poder Judicial, los cuales,
com~ ~~ Ob.VIO, Sólo pueden otorgarla cuando se busca a través
de UlstItuclones procesales posibles y lldecuadamente uttUza­
das. El problema. con el que aqui nos enfrentamos es el de
detetmina:r si. -las normas que definen estas instituciones pue.
den seguIr SIendo interpretadas en los mismos términos en
q.ue lo eran an.tes de ser: promulgada la· Constitución; aun a
rIesgo de reducIr el nUmero de los .recursos utilizables dentro
de la ,vIa judicial_. O es necesaria una nueva interpretaci6n
de ~onfonnidad con la Constitución· a fin de llevar al máximo
POSIble la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales a 10$ dera_"
chos fundamentales. . _ .

Este problema n~ tiene quizás una solución única, pues, de
una parte, la eticacIa que el amparo conStitucional pueda tener
en r.elación con el ordinario amparo 1udicial_ es distinta según
el diferente cOntenido de los derechos fundamentales, y de la
otra. no todas las normas procesales tienen el mismo grado de
maleabilidad ni son los mismos los riesgos qUe en distintos
SUpuestos entrafta una tnterpretación distinta de la tradicio­
nal. Hemos de reducimos por ello, Como decfamos &1 comienzo.
al concreto problema que plantea la protección Jurisdicetonal
~e la pr~sunción de Inocencia Y. más precisamente. a 1& cues--­
tI6n de SI la protección eficaz de este derecho queda asegurada
con el recurso de amparo ante este Tribunal o exige en· aras
de la eficacia, una reinterpretación de las normas que regÜ.
lan la casación penal,. en tanto s_e produce una· disciplina 'más
a~ecuada de ~sta institución, a través de la cual, comOJe ha
dICho, -se vigI1;a la obra_ del: Juez. se asegura el respeto a l&
Ley y se mantiene la unidad de la Jurisprudencia-.

l.!'na consideraci6n superficial podrfa llevar t&1 vez a la con-o
~lusI6n. de que- el actual formalismo del recurso de casación es
Insuperable y lo hace pocoaderuado para buscar a su traris
el remedio a las éventuales vulneractones: del derecho' a la
presunción de lnocenci,a, qUe pue~e ser mAs fácilmente asegu:

rada por este Tribunal. ·Esta consideración es, no obstante, ela-'
ramente engaftosa, pues si bien es cierto Que este Tribunal ·no
está- atado- por formalLsmos de ese género, no lo es menos que,
aparte otras muchas consideraciones, careoe de las atribucio­
nes que el articulo 902, de la LECr confiere a la Sala de CAsa­
ci6n para d\ct8r. sentencia sustitutiva de la anulada. con lo,
cual sus decLsiones estimatorias pueden engendrar en algunos
casos consecuencias tan nocivas como lB{i que generaba la in·
fausta institución de la -absolución de la. Instancía". que hace
ya más de cien apos qued6 expulsada de nuestro Derecho.

La simple Posibilidad de' estas consecuencías obliga a apurar
al máximo las virtualidades del recurso de casaCÍón para' obte.
ner a través de, él la eficaz protección de un derecho funda·
mental para garantizar qtie, como qúeria el legislador de 1882.
no se sacrifican tamás los fueros de la inocencia. No es, de
otra part~. la definición legal de las formalidades de la casa.­
ción barrera tan formidable que no pueda ser superada m&-­
diante una mterpretación contarme a' la Constitución de laS
correspopdientes normas, como la que de manera encomiable
ha efectuado la SalaSegunaa. del Tribunal Supremo al admitir
el recurso < de casación que ha fallado con la sentencia de 1 de
junio pasado. mencionada en el punto anterior, '

En el :marco.-de estas ideas. generales procederemos ahora
al análisis del aut9 de 27 de él;lero de -1982. al, que se imputa
la vulneración del derecho a la presunción de inocencia. La
vulneración no es seguramente directa, pues es evidente que
el auto en· cuesti6n no hace pronunciamiento "alguno sobre la
culpabilidad o inocet:lc1a del recurrente, sino indirecta, puesto
que le cierra' el camino por el que intentaba remediar la lesión
que a ese derecho de ser presumidó i,nocente causó, a su en­
tender. la sentencia de la _Audiencia Provincial de Zaragoza.
Habiendo dictado. sin embargo, el Tribunal Supremo ya sen­
tencia desestimatoria en el correspondiente ,recurso de casación,
en el que no pudo tomar en cuenta los· motivos que el auto
recurrido eliminaba. según se indica en el punto B.O de los
antecedentes, s~ria' un formalismo dilatorio suscitar ahora, al
ampa'ro del artículo 84 de la LOTC. Japosible existencia de un
motivo antes .no adyertido y que podría conducir a la inadmi·
si6n para dar lugar a un nuevo proceso, cuyo objeto sería en
sustancia el mismo que el del presente.. . .

,Tercero.-El último de los motivos ae casaci6n que el auto
impugnado rechaza. aducido en sexto lugar EtO el correspon­
diente escrito de formalizatión. es el de infracción de Ley al
amparo del apartado 1.0 del articulo 849 de la LECr, por falta
de aplicación del último Inciso del párrafo primero del apar­
tado 2 del articulo 24 de la Constitución (presunción de ino­
ctlncia). Las razones que nevaron a la lnadrnisión se reducen.
en sustancia, a la: de que el· precepto constitucional no es pr~

capto penal de carácter sustantivo ni uria norma Jurídica del
'mismo ca,rácter que deba ser observada en-la aplicación de la
Ley penal. •

Aunque expuesta> así, sin· matizaciones, esta valoraci6n de
la Dormaconstitucional puede ser objeto de criticas razonables,
es difícil negarla validez en lo fundamental, pues en efecto .el
precepto en cuestión no incide directa ni lndirectamente sobre la
tipifir;a.ci6n de los delitos o las faltas, O· sobre la definición
de la responsabilidad de los inculpados~' sin.o que impone la' ne­
cesidad de que esa responsabilidad quede probada. Sin ser en
si misma de carácter procesal, es la norma que sirve de base
a todo el procedimiento criminal y condiciona su estructura.
de modo que s610 puede ser violada de manera mediata, a través
de una violación del procedimiento establecido y s610. a través
del análisis del qUe en cada caso concreto se haya 'seguido
puede el Tribunal de Casación detectar· la infracción. No es
ello cosa dei todo imposible; pues Como evidencia la ya citada
sentencia del Tribunal Supremo de-l de Junio del corriente año,
la facultad que el artículo.899 de la LECr confiera a la Sala
puede ser utilizada eficazmente, como en ese caso ocurrió. para
constatar la existencia de un defecto bAsico. Es forzoso _recono·
cero sin embargo, que aceptar. qUe la simple invocación del ar- ,
tículo 24-2 de la ,Constitución 9OIDO norma infringida" puede
bastar para fundamentar eL recurso de casaci6n por infracción
dé' Ley de a<::uerdo con lo previsto- en el. apañado 1.0- del ar·
ticulo 849 de la.- LECr significaría no sólo una interpretación
forzada de dicho precepto, sino .también una casi total des­
trucción del control de admisibilidad. Indispensable en un re-

- curso de- esta naturaleza. La conclusión que se impone es
por tanto la de que, para que re!'ulte·· admisible. el recurso'
de casación por infracci6n de la presunción de inocencia ha
de fundamentarse mediante la referencia a datos concretos que
otorguen· _verosimlUtuji a la afirmactÓD de que una· decisi6n
Judicial se ha· producido' sin apoyo de prueba alguna, -pues e~

esto; y no el modo en que la prueba ha sido valorada.. lo que
con el recurso de casación se puede tratar de corregir.

Dicho. en otros· términós, podría afirmarse que la violación
del derecho a ser presumido inocente sólo se. puede originar en
un cerror in procedendo.. Esta afinriaci6n no puede nevar.. no
obstante, a la conclusión de que el reClInO de, casación por
quebrantamiento de forma protege hoy suficientemente contra
esa vlolaci6í1, pues de un lado el carácter cerrado y casufstico
de la enumeracIón de los motivos de c.asaclón por esta. causa
que nuestra Ley de Enjuiciamiento Cnminal ofrece en su redac­
dOn actual no permite incardinar en elfos el quebrantamiento
bAsico, improbable pero '!lo Imposible. que implica la total au­
~nc1a de pruebas '1'. del otro. la naturaleza misma de tal" que­
brantamiento exige un remedIo distinto y mAs enérgico que el
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que ofrece, ,para este género de defectos, e¡'"articulo 901 bis. al,
de la LEer.

Cúarto.-Los motivos cuarto y quinto del recurso de casac:JÓn.
que igualmente declara inadmisibles el auto impugnado, son
vaIiantes de un mismo razonamiento: el de qUe en la aprecia­
ción de las pruebas ha existido error de hecho. El primero de
ellos sei'iala como origen del error el que el falló no ha tenido
en euentadocumentos auténticos. entre los que se.ftaJa las de­
claraciones de los procesados que figuran en las actuaciones y.
el acta misma del proceso. El -segundo considera que el error se
ha producido simplemente por no haber aplicado el juzgador el
principio de la presunción de inocencia protegido por la Cons­
titución.

Ambos motivos son rechazados por una doble razón, 'la de
que no se precisañ" los particulares del documento auténtico
que muestren ....el error de hecho de la resolución impugnada,
según exige el articulo 855 de la LEer y la de que las declara­
ciones de los procesados y el acta del juicio 'oral no tienen el
carácter de documentos auténticos capaces de abrir el camino
excepcional de un nuevo Juicio sobre los elementos fácticos del
proceso. Este rBzonamiento que se ajusta· a una línea jurispru­
dencial bien conocida cierra el paso en este' asunto a toda posi­
bilidad de que el Tribunal Supremo rectifique los errores del
¡u~ador de instancia al que se imputa la lesión de un áerecho '
fundamentaL .

Consecuencia de tanta gravedad sólo puede ser' 'aceptada si
. efectivamente la norma procesal no es susceptible de ser inter­
pretada en términos más favorables a' la protección eficaz de
los derechos, y sin duda~si puede serlo. El tenor literal del ar~

, ticulo 849. de la LECr apunta. en efecto y sin' género- de dudaS'.
a aquellos supuestos en los que la existencia o inexistencia de

.un determinado hecho que el Tribunal sentenciador tuvo ¡uJr
probados resultan negados por un· documento auténtico que no
se tuvo en cuenta. pero ni implica que la exigencia: de que el
contenido de ese documento sea irrebatible, pues de otro modo
no haTí, la salvedad de su posible desvirtuación. ni impide in­
cluir entre los errores en la apreciación de las pruebas el que
arranca de la inexistencia misma de 6st&s. No obliga ello a que
el Tribunal de CaSación haga nueva valoración de las existentes.
sino a que constate su existencia. a que se verifique que se ha
llevado a cabo .una mínima actividad probatoria producida con
las garantías procesales que de alguna manera pueda entenderse
de .cargo y;'de la que se pueda deducir por tanto la culpabilidad.
del pz:ocesad~, para utilizar la fórmula que emplea la ya citada
Gentencia de este Tribunal. de 28 ele julio qe 1981 ("Bolétln
Oficial del Estado- de 13 de agosto).... .

La valoración como prueba de lo que legalmente no puede
tener carácter de tal es sin duda el mayor error de becho .que
en- la apreciación de ,las pruebas cabe imaginar y como tal
puede ser aducido para fundamentar el recurso de casaelón....
Por tratarse, sin embargo, de una verdad "negativa_, para uti­
lizare) calificativo que el recurrente emplea en su escríto. no
puede --ser identificada en los mismos términos que- las verdades
..positivas- referidas a la existencia o Inexistencia de un eteter­
minado :hecho concreto. Respecto de éstas puede exigirse que se

precise de manera inequívoca cuál sea el contenido de v·;rdad
y cuál sea el documento auténtico Que en concreto invalida
la. certeza de lo que en la· sentencia se tiene por probado, Res­
peetl;> de aquéllas, por el contrario, sólo cabe requerir que se
pr-eclse qUe la presunción de inocencia. que es el punto de
arranque obligado de todi!.' causa penal, Do ha quedado elimi­
nada' por el reconocimiento qu'e el propio inculpado haye. h~cho

de su culpabilidad, ni deSVIrtuada por la realización de alguna
actividad probatoria, cuyos ri~.,ultados han de ser valorados li-
bremente por el juzgador de instancia. .
, I,.a ·vetificación del error alegado s610 puede hacerse me-

, diante el examen de- las actuaciones sumariales y de las actas
del juicio oral que, efettivamente, si carecen de autenticidad
intrínseca o material, pueden considerarse dotadas de autenti­
c.idad formal o extf"fnseca y, en consecuencia, si-no pueden ser
aducidas para sostener la verdad de las manifestaciones que en
ellas se recogen, sf pueden serlo ,para sostener que se hicieron
'1 sobre todo, y esto es lo decislvo---en el caso que aqui nos Ocupa, .
para sostener qUe no se hicieron las manifestaciones ni se rea­
nza,ron las actividades que en eUas no se Incluyen, o de las que
ellas no dan cuenta.

El error que el recurrente señala en 'BU escrito de interposi­
ción del recurso. de casación como particular .no contradicho
por ningún otro documento- aparece en él referido al único
documento formalmente auténtico al que podría referirlo y su­
ficientemente identificado para hacer posible la actividad casa­
cional. En la medida en que la impide baSAndose en una inter­
pretación del artículo 84-0-2 de la LECr tradictonal y respetable,
pero no ajustada. a la Constitución en cuanto que no tiene en

·cuenta la necesidad de garantizar al 'mAximo el derecho a la
ps:esunción de inocencia; el auto de 27 de enero de 1981, viola

,. el derecho del recurrente. ,
FALLO,

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE, CO~ERE LA CONSTITUCION.
DE LA NACI0N ESPAJ<;¡OLA. .

Ha decidida:

.Estimar el recurso y en consecuencia:

1.0 Declarar que el recurrente tiene derecho a que el Tri­
bunal Supremo admita el recurso de casación por infracción
de Ley por '1 formulado. al amparo del articulo 849-25' de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, contra la sentencia de 20 de
enero de 1981 de ·la Audiencia de zaragoza. .

2.0 Anular el auto de Z1 de enero de 1982 de la Sala Se­
gunda del TJ:ibunal Supremo.

PubUquese esta sentencia en el ..Boletín Oficial "'del Estado".

Madrid, 26 -de jullo de 19B2.~Jer6nimo Arozamena Sierra.­
Francisco Rubio Llorente.-Luis Dfez Pic8Z0.-Francisco Tomás
y Valiente....:..Pláéido Fernández Viagas.-Antonio Truyol Serra.­
Firmados, y rubricados..

la 'siguIente

El Pleno del Tribunál Constitucional. compuesto por don
Manuel Garcia-Pelayoy ~Alónso, Presidente, don Jerónimo Aso­
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel ~iez

deVelasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, dofta Gloria
~egué Cantón. don Luis Diez Picaza. don Francisco· TomAs· y
Valiente. dón Rafael Gómez-Ferrer ,Morant. don Angel Escu­
dero del· Corral, don 'PláCido FernAndez Vlagas y don Antonio
Truyol Sarra, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DllL REY

SENTENCIA

En el .conflicto· positivo de competencia q.úmero 392/1181.
promovido por el Gobierno de 1& Nación;. representado PO:l' el
Abogado del Estado, frente al Gobierno Vasco, en relación al
Decreto número 83/1981. de 15 de fulló. sobre regulación· éo-'
lectiva' de las condiciones de trabafo de la Administración Local.
.Ha comparecido en el conflicto el' Gobierno. Vasco, repres8n6

tado por la Abogado dofia Margartta Url Echevama. y ha
sido ponente el 'Magistrado don Angel Escudero del Corral.

. quien expresa. el parecer· del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito recibido en este Tribunal"" el día 1 de diciem­
bre de 1981. Y presentado en el Juzgado de· Guardia número 17
el dia anterior. ao ·de noviembre.· el Abogado del Estado. en
representación del Gobierno de la Nación,' plantea conflicto
constitucional positivo de competencia, baciéndo expresa invo­
cación de lo dispuesto en el .artículo 161.2 de la Constitllción.
contra el Decreto del Consejo. de Gobierno del Pats Vasco nd;.
mero 83/1981, ,.sobre regulación. colectiva de las condiciones de

21101 Pleno. Conflicto positivo de competen.c.ia núme­
ro 392/1981 ..-Sentencia. número 57/1982,. de Z1 de
julio.-

trabajo de la Administración Local {publicado e~· -el ..Boletín
Oficial del Pais VasCOl' número 4.7, de 28· de julio de 19B1} y
solicita que Se declare de compet~ncia del Estado la reguiación
de las materias que en dicho Decreto se contemplan. anule
sus pre«eptos; O subsidiariamente se tenga por ejercitada ac­
ción directa contra'el referido Decreto y se declare su nulídad
por infracción del articulo 103 de la Constitución.

2. Con anterioridad al planteamiento del -conflicto ante €s.~
Tribunal el Gobierno de la Nación había dirigido al Consejo de

·Gobierno del País Vasco. requertmIento de Incompetencia al
amparo de lo dispuesto en el arU~o ~. en 'relació~ c~n el
63. ambos. de la Ley orgánica del Tribunal CoDstituclOn~
(LOTC) ., a ~los fines· previstos en dichos preceptos por conSl­
derar que el Gobierno de 1& Comunidad. Autónoma del PaJs
Vasco habla incurrido en in·competencia &1 dictar el Decre­
to 8311981. de 15 de Julio.

El GObierno de la Nación estimaba. en efecto. por un lado,
que el Decreto cItado 1nfr1nge el contenido del articulo 103.3
de 1& Constitución que establece la relación estatutaria que
vincula a los funcionarios públicos con la Administración, vul­
nerando también el principio de reserva de Ley que tal pre­
cepto proclama. Y. por otro. que al bien ~ Comunidad Autó- ,
noma del Pats Vasco tiene competencia exclusiva -conf?rme
al artículo' 10.4 de su Estatuto- en relación con el r~glmen
estatutarIo de sUs funcionarios .., )08.de la Administr~clón 1:0­
cal•. ]0 cierto 88 que tal, atribución competenclal se entiende 81-!1
perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.18 de la Consti·
tución. de lo que se desprende. que 1& Comun1d~ Vasca, en
elejercic10 deaus 'COmpetencias sobre esta matena, de.be 9;te­
nerse a los principios, o bas,s establecidas en la leglslaclón
estatal, que de modo manlf1eslo apresan la 'naturaleza esta-­
tutaria. no contractual, de la relaci6n funcionarial. En conse­
,cuencia -conclula el Gob!erno de la ,Nación-. el Decreto del
Gobierno 'Vasco 83/1981. al 8lterar la esencia de la relación
funcionarial. 'además de vulnerar el artí~o .103.3 de. la Cons·
titución quebranta. el.orden de competeIlClSB estableCIdo en el
articulo 149.1.16 de .1a Constitución. que atribuye al Estado


